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  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas 
de 2017 sobre Promesas de Contribuciones para 
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 A. Apertura y duración del período de sesiones 
 

 

1. La Asamblea General, en su resolución 45/215, decidió, entre otras cosas, que 

la aprobación y firma del Acta Final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Promesas de Contribuciones para las Actividades de Desarrollo se sustituyera por la 

aprobación de un informe sobre las deliberaciones de la Conferencia.  

2. La Conferencia se celebró en la Sede de las Naciones Unidas el 6 de 

noviembre de 2017. 

3. La Conferencia fue inaugurada por el Director de la Oficina de Coordinación y 

Apoyo al Consejo Económico y Social del Departamento de Asuntos Económicos y 

Sociales. 

 

 

 B. Asistencia 
 

 

4. Asistieron a la Conferencia representantes de los Gobiernos de los Estados 

siguientes: Albania, Alemania, Andorra, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 

Argelia, Armenia, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bhután, Brasil, Burkina Faso, 

Burundi, Camboya, Camerún, Chequia, Chile, China, Colombia, Dinamarca, Egipto, 

Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de 

América, Estonia, Etiopía, Federación de Rusia, Georgia, Grecia, Guatemala, 

Guinea Ecuatorial, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Israel, 

Italia, Jordania, Kenya, Kiribati, Kuwait, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, 

Lituania, Luxemburgo, Malasia, Malawi, Mauricio, Mauritania, Mongolia, 

Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Papua 

Nueva Guinea, Polonia, Qatar, República de Corea, República Democrática Popular 

Lao, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, Rumania, 

Saint Kitts y Nevis, Senegal, Serbia, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, 

Tailandia, Togo, Turquía, Yemen, Zambia y Zimbabwe. 
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5. También asistieron a la Conferencia los observadores de la Santa Sede y la 

Unión Africana y representantes de los siguientes órganos, organizaciones y 

organismos de las Naciones Unidas y sus organismos especializados y conexos: 

Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, Oficina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Oficina del Alto Representante 

para los Países Menos Adelantados, los Países en Desarrollo Sin Litoral y los 

Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Entidad de las 

Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres, 

Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, Instituto de las 

Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones, Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, Fondo de Población de las Naciones 

Unidas y Voluntarios de las Naciones Unidas.  

 

 

 C. Elección de las mesas 
 

 

6. En la sesión celebrada el 6 de noviembre, la Conferencia eligió por aclamación 

a los siguientes miembros de la Mesa: 

 Presidente: 

  Zohrab Mnatsakanyan (Armenia) 

 Vicepresidentes: 

  Juergen Schulz (Alemania) 

  Hessa al Ateibi (Emiratos Árabes Unidos)  
 

 

 D. Documentación 
 

 

7. La Conferencia tuvo ante sí los documentos siguientes:  

 a) Informe del Secretario General acerca de la aplicación de la resolución 

67/226 de la Asamblea General relativa a la revisión cuadrienal amplia de la política 

relativa a las actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el 

desarrollo (A/72/61-E/2017/4); 

 b) Nota del Secretario General sobre las actividades operacionales del 

sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo (A/CONF.208/2017/1); 

 c) Estado de las contribuciones correspondientes a 2017 prometidas o 

pagadas en la Conferencia de las Naciones Unidas de 2016 sobre Promesas de 

Contribuciones para las Actividades de Desarrollo, al 30 de junio de 2017 

(A/CONF.208/2017/2); 

 d) Proyecto de informe de la Conferencia (A/CONF.208/2017/L.1); 

 e) Información básica sobre programas y fondos para la Conferencia de 

2017. 

 

 

 E. Anuncios de promesas de contribuciones 
 

 

8. La Conferencia escuchó los anuncios de promesas de contribuciones de varios 

Gobiernos para uno o más programas y fondos y tomó nota de que varios Gobiernos 

que aún no estaban en condiciones de anunciar sus contribuciones se proponían 

comunicar el anuncio de esas contribuciones al Secretario General en cuanto 

estuvieran en condiciones de hacerlo, después de la clausura de la Conferencia.  
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